
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

L.S.P. No. 1100131100032017-00221 

 

 

Atendiendo el informe secretarial en conjunto con las 

solicitudes que anteceden, se DISPONE: 

 

PREVIO a fijar una nueva fecha de audiencia, REQUIERASE al 

BANCO AV VILLAS para que proceda informar en el término 

perentorio de diez (10) días, la suerte de nuestro oficio No.00377 

fechado a 20 de febrero del anual. OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 41  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA   
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